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Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad referendun del Consejo Directivo)
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Rea, Nro, 011/92 E

VISTO

. ¡ '

Que el Departamento de Matemática contando con el acuerdo
del Area de Informática y de la cátedra de Probabilidades y
Estadística aconseja conceder lo solicitado; a

POR ELLO :..& ·s.°. '

ARTICUL,O .~: Establecer que dicha licencia se acuerda con cargo
al Artículo 15°, Inc. a) - Cap. V, de la Resolución N° 343/83 del
Rectorado de la U. N .•Sa. ;az ;,.,.

en

l XACTAS

La Nota agregada a fs. 69 de las presentes actuaciones,.
mediante la cual la e.u. Cecilia Inés Sosa Arias, Jefe de Trabajos
Prácticos Dedicación Semiexclusiva y Simple de esta Facultad,
solicita prórroga dela licencia extraordinaria concedida median
te Res. N435/91. 7
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